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¡Parte oficial bada la penencia dai Diputada Sr. Merino,

en la moción del Sr. Btrgia, relativa a qus
los asilados del Hospicio oucian prestar

servicios damé'stices o ée aprendizaje de ofi

ció e industria en fábricas, talleres, tiendas
y casas part cular*s, según las indi-aciones
del asilado, siempre que sea solicitado del
Director del Estsblesiraiante.

en que en d Hospicio, dadas la* coadici9
nss en que están los talleres, ae hay medies
para que les asi!; dos sprendsn bien les efi
cíes; pero entiendo que antes de implantar
ia reforma se dsbe hacer una reglamenta-
cien especial, y cuando ésta se traiga aquí
me reservo el intervenir en el debate.

cjén no ras guió más que procurar que ios

asilados del Hospicio llegasen todos a apre"

der na oficie y a pederse ganar el día de
mañana ua jornal, temiende en cutnta que

en el Hospicio, per ne estar ergaaizades

debidamente los talleres, no era pesible este

apreadizaje. La preposición fué aprobad i

ya y temada en consideración, y se estable-

§, M. d Rey D. Alfonso XHI(q. D. g.)
S. M. la Rdna Doña Victoria Eugenia,

Sai Altezas Reales d Príncipe de Asturias
•infantes, centinúan sin novedad en su im-

portante salud.
El Sr. Soria: Ya no recuerdo que se haya

aprobado anteriormente una propuesta de
esta naturaleza y que luego se haya revé \u25a0

cade. Le úsiae qae puede decir ss que en
d Colegio d* la Palama me sé si está regla-
mentado, pero sí asegurar qae de allí salen
maches muchacho para talleres pelicula-
res, y dan resultad® admirable, pues hs

ped'de observarle ea talleres en los que
Une© Intervención yen los que los niños
de aquel Asile han cumplirlo satisfactoria-
mente y desde el Gelegie iban a percibir el
Imperte de sus haberes. Ytambién puedo
asegurar qae siempre se les ha tratado cen
solicitad y carine por les Jefes y encargados
de los tai'crss.

cieron unas bases para que can carácter

generd y cerno vía de ensaye pudieran ser-

vtr para implantar este servicia. Existiendo
ya el externada del Hespida sin finalidad
de ninguna clase más que para vivir los
asilados en familia en les pueblos, sufra-
gande la Diputación tres reales para su sos-
tenimiento, no hay razén para aponerse a

que salga* del Hespida para qae puedan
aprender un efido y ganar ua jeraal ea
Madrid.

De igual beneficia disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

ElSr. Merino: Para sropeser que este

asunte pase a la Conaisién ds Beneficsncia,
para su regiamentaciea, puesto que en la
mecían hay algunos puntes no precisadas.

Diputación provincial El Sr. Martín Pindado: Supongo que
tanto el Sr. Merino c me el Sr. Birgi»,
auto-es de la reforma qu: se propeae, ha
brán estudiada el asunto detenidamente y
habrán meditada sob-e Jas consecuencias
de esta reforma.

Sesióa de 22 de Diciembre de 1916

(corrriNUAaieri)

Elseñor Presidente: En vista de las ma- Tengo entendido que ya en alguna oca
sión se acordó algo sobreestoy saliereaalgu
nes asilados del Hospicio a prestar servicios
encasas particulares}' talleres, y no en todos
se les trataba bien, ni siempre los mucha-
chas dieron resultado fuera del Establecí
miento por taita de las condiciones debi-
das; lo cierto es que Ja reforma na dio re-
sultado.

BÍfestacioses expuesias, prepongo a ia Cor-
poración acuerde dar las gracias a la señera
Espinosa en una comuaicación concebida
ea los términos que merece el preceder de

Estimo que debe llevarse a la práctica,
coma vía de ensaye, come dice la preposi-
ción. Yal ponerlo en práctica, la Diputa-
ción ha de ver si da resaltado, y si le da,
será llegado el mámente ds reglamentarla
de un modo definitivo para qae puedan sa-
lir a aprender fuara le que no aprenden en
d Establecimiente. Per tant®, no debemos

esta señora y sean demostrativos da la gra- El Sr, Merino: Para tratar de 1» regla-
mentado;! propongo a 'a Cossisión de Be-
neficencia que agregue a la misma a les se-
ñares Bergia, autor de la moción; Aguilar

y Se Caries, como Visitadores que han si-

do del establecimiento, y Soria, come auter

de una moción semejaste, a ña de qae en
tre todas puedan hacer ana laber ie mejor
posible, y ne ocurra 1* que en atrás ocasio-
nes en que se ha intentado p'antear esta re-

titud de ia Corporación; que sonste en acta
así, y además qus como se ha hecha otras
veces, se publique el acuerdo en el Boletín
Oficial de ia provincia para enaltecimiento
de! acte d? la señora Espinesa y para estí-

poner cortapisas a esta propssidén, que
tiende a proporcionar un bien a la Diputa-
ción y a las asilados.

ElSr. Aguilar: Creo que aate todo pra-
cede reglamentar este servicio, establecien-
do a qué clase de trabajo padrán dedic;irse

les asilados, quién ha de ir con ellos para
estar atento a la laber qae realicen, pura
que no se dediquen los asilados dd Hos::' •

ció a servidos que no convengan a sus coa-
diciones tísicas y para evitar también que so
les al*je de las clases donde han de ebterer
ciertos conocimientos indispensables para

Hacisndo, pues, previamente la debida
reglamentación, ya se me opondré a la re

mulé de erras personas.
:La Diputación acerdó de conformidad
con la propuesta del señor Presidente.
IEl .Sr. Merino: Para decir, como ya lo
he hecho en otras ocasiones, que el Presi •

dente del Circulo de Brllas Attes, señor
Francos Rodr.guez, ha remitido al Hospicio
áiez entradas para el última concierte y
ipara cí próximo, arginizados por aquella
:' Sociedad, que hsn sido distribuidas entre

los asilado; pertenecientes a ia Banda de
música, y prop oer que, cerno de castum
bre, se le den las gracias.

Ei señor Pres'dente: Se hará loque en
casos análogos: dar las gracias al señor Pre-
sidente del Circula de Billas Artes, señor
Francos Rodríguez, y rogarle las haga cx-

I tensivas a la Junta directiva de iaieferida
Sociedad.

forma
E¡ Sr. Merino: Ne se trata de cosa nue-

va. Esta reforma ya ha estado implantada
en el Hospicio en otra ocasién, y así se dice
ea la meGién. En el Hospido se ceasírvan

modelas de contratos, p r las cuales se ve
que salían externos pa a aprender oficios,
y ea los talleres euaban previamente seis
meses a prueba, ydespués de ésta y de ha
ber hecho el aprendizaje, se les daoa un
certificada.

forma
ElSr. De Carlos: Desde luego, atendien-

do la indicación del Sr. Merino, estoy dis
puesto a colaborar en faver del Hespicie.

Respecto a la maclón de los Sres. Bergia
y Merino, he de decir queye^eonjiépeca
ile Visiudor. traté deBhacer alga en este

Pero cemprenderi el Sr. Manía Pindado
que no es posible continuar ea ia forma que
ahora estamos, ya que ea ios talleres de'
Hospicio no hay medios para que los asila-
dos taedan aprender debidamente les efi
ci ss yhay que búscanos fuera del Estable-
cimiento, para que cuando les asíiados sal
g-n del Establecimiento estén en condicia
nes de valerse per sus propios medios, listo
se conseguirá cea la reforma que se propa-
ne, condicionando >a salida de les mucha-
chos cen un reglamento que evite los In

-
convenientes qu: ea otras ocasiones se han

fentido Me dirigí a algunas casas de co-
mercio y a algunrs fábrica* y talleres para
ver si admitían niñes del Hospicio. Lucge
me enteré qae había ana preposición del
Sr. Bergia, ycomo pareciera que ye trataba
de adelantarme a los tiabajos iniciadas per

consolidar su porveui
Kntieado, por tanto, que la primero os

hacer un reglamento, y una vez hecho,

abrir la puerta del establecimiento para qae
salgan los asiladas a aprender un oficie, que
hoy na pueden aprender, por el estado ea

un compañero, dejé de ssguir 1 gestiones que se encuentran nuestros tálleres, y
iciciadas se debe retirar lapreposición para traerl

La Diputación acordó dar las gracias al
señor Presidente del Círculo ds Bellas Ar-
tes, rogándole las haga extensivis a la Jun-
ta directiva de dicha Saciedad, per e! do-
nativo de localidades para les conciertos
hecho en favor de los asilados del Hospicio.

Pero a mí me parece que en este case
concreto sería más apertuno que antes de
regimentar se hiciese un ensayo, por la
sencilla razón d que, haceiéndolo como se

propone, nosotros vamos a hacer una re-
glamentación sin conocer los inconvenien-
tes a que puede dar lugar elexternado éste.

ElSr. Bergia: Al presentar esta propesi-

aira sesióa con la reglamentación y apro
bario toao a la vez.

ElSr. Martín Pindado: No he hecho más

que llamar la atención de la Diputaciéa
sobre el hecho de que ea otra ocasión hubo
externos, no dando resultado, y para que
se evite que vuelva a ocurrir, con la debida
reglamentación. Daría buen resultada, des-Sí da cuesta ael dicttmen de la Comí

sien de Beneficencia preponiendo sea apro
ElSr. Aguilar. Ho me propongo comba-

tirel dictamea, puesto que estay de acuerda

observado
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de luego, el externado, si todes les asiladas
fueran a talleres como los del Sr. Soria, en
los qae se trata a todos las empleados con
consideración y cariño; pera no deba suce
der así ea tedos Jo? talleres, por io que re
pite ocurrió ea otra ocasión, y esto es lo
que hay que prevenir ahora, p3ra que no
vaelva a suceder.

!a moción no se retire, siempre que se haca
constar y haya dedaraciéa terminante de
que no se llevará a la práctica la idea hasta
tanto que esté reglamentada.

dente, siesdo las bases susceptibles de lss
msdificaciones que haga la Comisión den-
tro del tegla mente para establecer la clase
de trabajos a que puedan dedicarse les asi-
lados, si deben iren grupos de 10 ó 12, y
lo demás que habrá de desarrollarse dentro
del Reglamento.

do en cuesta las consideraciones que ha te-nido para acordar la excepción de subasta
para otros artículos ha de acordarla res-
pecte a los de que ahora se trata. Pido coas-
te mi voto ea este sentido.

El Sr. Richi: No vea inconveniente ea
{¡«ceder a loque propone e; Sr. Sanz.

El señor Presidente: Los acuerdos a que
se refiere ei Sr. Saaz se tomaron por tra-
tarse de at tícu'os de primera necesidad para
ia subsistencia de ios asilados y enfermas
y por haberse establecido tasa de los mis-
mos por ia Jun's de Subsistencias, Respec-
ta a la¿ telas y al calzado no ocurre lo mis-
mo; ne son sustanclií aíimeaticias, ni ba-
tirá tasa para e^os, y, per tanto, conven-
drá llenar los trámites legales en este caso
sibien procurando activar Jas subastasen
lo pasible, para ir a la excepción si ne pu-
dieran celebrarse. Si hub-era dificultades
una vez llenados los trámites de la subasta
habría mañera de hacer come con el calza-
do, en qus no ha habido pastor y se ha so-
licitado autorización para qua con cargo a
la consignación de este artículo se vaya ad>
quiriendo este material, y así se hace en el
Hospicio, en elAsilo de las Mercedes y ea
la Inclusa.

Ea contra de la opinión del Sr. De Cor-
les, creo que la Diputación no ha fracasada
en el Hospicio; lo que ocu.re es que los ta-
lleres, por fasta di medias de la Di¡uta-
ció-,, no están en la? deb'das condiciones
para que las asilados puedan aprnderlos
oficios completamente.

El Sr. De Carlos: Ya he dicho que antes
de Ja proposición del Sr. Bergia yo había
querido que Jos niñas del Hospicio fueraa
a algún taller para elaprendizaje de defer-
irinades oficiss. En lo que diferimos el se-
ñor Bergia y yo es ea que el Sr. Bergia en-
tiende que hace falta que los niños salgan
del Establecimiento para gsnar un jornal.
Yo en'iendp que so es esa ia misión dd

ásiJamtento. Con esto estamos desvirtuando
el espíritu dd asi'Ja-niento. No conozca nin-
gún asilo en qse se trate ds hacer esto que
tratamos de hacer nosotros y con loqa 1?

«onvertiiíamos el Hospicio én una casa de
dormir para unos, y para otros en usa casa

ElSr. Goitia: Lo único que va a aprobar
ahora ia Diputación es que estima qqe de
ben salir Iss asilados del Establecimiento
para aprender ua oficio, pero con la condi-
ción de que esto pase a la Colisión para
que lo reglamente.

Elseñor Presidente: Creo que el asunto
está bien d sentida ya, y lo que procede es
quépase a la Comisión de Beneficencia,
paia q-ie r-n un reglamento condicione este
externarlo, y entonces podrá discutirse aun

ElSr, Richi: Yo voto ia ponencia del se-
ñor Merino,siempre que se reglamente por
la Comisión de Beneficencia, limitando la
salida a un número determinado de asilados
y a vía de ensaye. En este sentido, no es-
tando en discrepancia con las demás apinia-
nes expuestas, estimo que debe pasar a la
Comisión de Besefieeocia.

mas ampliamente esta asHnto.
EiS-. Merino: Des?o que también se re-

suelva sobre mipropuesta de que se agre-
guen a Ja Comisión de Benefi :encia , para
tratar dí este ssuoto, los Sres. Agui'ar, De
Garlos, Sor'a y Bergia.

ElSr. De Carlos: Lo? argame-stos \u25a0ie' se
ñor Aguilar no me han convencido y sigo
creyendo que Ja Diputscióa ha fracasado,
dasde el momento en qu; sea por la causa
qus quiera, los talleres del Hospicio, por
no estar en las condiciones que debían estar,
no sirven para eí objeta a que están dssti-
nados, e insisto en qae previamente y antes

Br ia reglamentación, se escoja un
frupods diez o veinte muchachos y con
dios se haga ub ensayo.

El Sr. Fernández Morales: Estay c»nfar
me coa ¡a moción y ponencia y conforme
también c>3n el Sr. Ajailar, ea que sin ha-
cer un? organización espacial páralos ex-
ternos qae saigas, no es posible implantar

Es tomada ea consideración la ponencia
dd Sr. Merino,en la moción del Sr. Bergia,
relativa a que los asiladas del Hossieio pue-
dan prestar servicios domésticos o de apren-
diz je de industrias en fábricas, talleres,
tiendas y casas p Eti:uíares; pasando a la
Comisión de Beneficencia para que regla-
mente y condicione la forma en que para
dicho objeto habrán de salir del Hospicio
ios asilados.

para administración üe sus intereses. No
puedo coincidir, pues, cas el fonda de la
proposición. Ahors, si se trata de dar a los
niños el aprendizaje de ciertas industrias
que no poseemos en el Ha pido, es otra
cesa

EiSr. Saaz: Este año ha habido aecesi-ElSr. Merino: Y de Jas que paséeles,
dad de cercenar loreferente a telas y ropas
y estos artículos no están sobrados. Yocreo
que este material de telas y ropas para ios
hospitales es de primera necesidad. Por mi
parte, voto ea contra de este dictamen por
entender que, como ea 1 s demás artícu-
los, debía pedirse excepción de subasta,
para que en d día de mañana na pueda
faitar ninguno de estos artículos que, sobre
tedo las telas y ropas que se refieren al
Hospital, soa de primera necesidad.

porque se haca mal de h
Ei Sr. De Carlos: Me satisface la maní

festadón del Sr. Merino, que ha dicho
siempre que se hacía toda ea e! Hospicio
perfectamente, y que ahora está d-;mos
tras do lo contrario, fisto es el fracaso de la

La Diputación queda enterada de un ofi-
cio de la Direcdóa del As lo de Nasstra Se-
ñora de Jas Mercedes participando que, has-
ta el día 15 del actual, ascendían a vein-
tidós ei número ete aeogiaas atacidas de sa-B:putac¡óa, y si te nuestras conciencias rampión

reconocemos esto, el mejor procedimiento
es coafiar la educación de nuestros asiladas
a otros que sepan administrar el Hosgicio,
jkque nosotros no sabemos. latiendo que
antes de l'evar a la práctica !o que se pro
poae, es preciso estudiar los incoiveaien
tes que pueda te^er este exteraado que es
determinados casos sabemos que no ha
dado resultado, y es preciso hacer un ensa-

El Sr. López Rodrigue?: Afortunada-
tsseate, desde el día a que se refiere el ofi-
cia, no ha habido nuevos ingresos de enfer-
mas y, en cambio, han sido dadas de alta
doce niñüs de las atacadas de sarampión,
quedando en la actualidad sólo diez enfer-
mas, cíe las que seis están en vías de cura
ción y próximas a ser dadas de alta.

¡a reforma

Eí Sr. Goitia: Estoy conforme en que,
no estando montadas en el Hospicio come
debata estar las Escuelas de Artes y Oicias,
es de suma necesidad buscar ei medio de
qua ios asilados aprendan loque por falta
de maquinaria y le elementos no pueden
aprender en el Hospicie. Hsy en Ja propo^
sición una parte que no puedj votar.

Queda aprobado el dictamen con el veto
ea contra de ios señores Sanz y López Ro-
dríguez.

Se aprueban las dictámenes propsnieado
sea d sestimada la instancia que formula
&.Eduardo Parrando, otredendo el sumi-
nistro de carbóa de cok y piedra a los esta-
blecimientos provinciales.

yo previo
Eí señor Presidente: Las mismas noticias

que manifiesta elSr.Lépez Radríguez tiene
la Presiáenda de que está vencida la epide
mia de sarampión en ei AsiJe de las Merce-
des; esperando que en breve plaza reinará
el más absoluto buen estado de salud ea di-
cha establee; caienta.

Si reglamentados, desde luego, la salida Eftirno que debemos procurar que los
asilados aprendan, pero de ninguna manera
con el prepósito de echarbs del Estableci-
miento y de que otros los mantengan, que
es le que -e puede deducir en Jo referente
a los servicios domésticos, pues para qae
aprendan a servil de criados no hace falta
que salgan del Establee miento. Mi voto
ha de ser en contra res recto a la cuestión
dei servicio doméstico. Respecto al aprea-
dizaje de un oficio, estimo que debe regia-
mentarse mirando a que lá salida de los
ssiiados sea para talleres donde verdadera-
mente puedan aprender, donde tengan mi-

da ios niños del Hospicio reconocemos
oficialmente el fracasa de la Diputación
Hay muchos Asilos que func osan sia me-
dios al principio, y luego les van adquirien-
do, y en el Hespido resulta Jo contrario,
que teniendo medio? iniciales vamos retro-
cediendo cada día. Debemos, pues, hacer
un examen de conciencia pira modificar

ídem qus laDiputación se sirva quedar
entérala de un ofieio de la Dirección del
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes
dando cuenta de los casos de sarampión
que actualmente existen en el Asilo.La Diputación acuerda que, en vista de

Jo interesado por el Superior del Manice
mío de San Baudilio de Llobregat, se
aumente ea 0,10 pesetas dinias el precio
por estancia de alienados en el referida Es-

ídem se decían de abano a Cipríana del
Olmo e¡ dote de 125 pesetas de ia extrac-

nuestros actos con relación al Hospicio, o
hacer la confesión de que no podemos ni
sabemos manejar el Hospicio.

cióa de la Lotería Nacional, como acogida
que fué de! Asilo de Nuestra Señora de ias
Mercedes.tab!ecimien*o

Que procede devolver al señor Goberna-
dor de la p;oviQc¡a, informado en los tér-
minos en que lo hace e Cuerpo de Letra-
dos de Ja Beneficencia, el recurso que el
Gírente de )a Empresa de Ja Plaza de To-
ros, Ü. Julián Echevarría, eleva a la Supe
riorisad contra el acuerdo de la Corpora-
ción que le impuso una multa de 5.000 pe-
setas por incampIieoJeato de las cláusulas
18 y ig del contraía de arriendo.

F.1 Sr. Merino: Las bases que se propo-
nen son los jalones, la piedra fundamenta';
pe:o esto hay que desenvolverlo fijando las
obiigaciones de los asilados, de los patrono?
y de la Diputación. Por eso tierna que haber
reglas establecidas de antemaao. Para el
externado en los pueblos, establecido ya, se
dispuso que se establecía ce&mo easayo por
en año, y esto decimos ahera también.
Constantemente he dicho que los talleres
ád Hospicio se erjcoaírsban ea ua espado
imposible y qae ñabía que reorganizarlos.
Yo he def adido las Escuelas, la vida y el
trato qae se daba a 1 s asilados; pero nun-
ca la organización de ¡os Hieres, que no
son talleres escudas, como deberían ser,
sino talleres de reparacones. He dicho,
pues, que se impone la reorganización de
los ta'leres; pero la Diputacióón no tiene

Se da cuenta del dictarse* propoaieado
quedar enterada de un oficia del Superior
del Manicomio de Ciempozueios notifican-
do haberse fugado del establecimiento el
alienado Celedonio Martín Duran, recluido
por cuenta de esta Corporación y a disposi-
ción de la Audieacia Territorial deMadrid.

quinaria en form? y pueian ir ea grupos
de 6, 8, 10 ó (2 coa un Inspector encarga-
do de su vigilaacia

Si no -o hacemos asi la reforma servil á
sólo pira el que quiera uaer un asi ado a
su disposición por peco dinero y no en be
nefario aei asilado. Además, cada vez que
se soi'cite aa asilada, ei contrato de servi-
cio debe ser estudiad.» y aproba :'o por la
Diputación par

-
concederlo o negarlo, se-

gún las citcuns'ancias del caso.

ElSr. Agailar: Deseo venga ei expedien-
te para poder estudiarlo.

El señcr Presidente: Si lo acuerda la Di-
putación podrá quedar este dittamea sobre
la mesa, para que el Sr. Aguilar, como los
demás señores Diputados que Je deseen,
puedan conocer todos los datos relaciona-
dos coh el asunto.

Se da cuenta dei dictamen proponiendo
la aprobación de Jas relaciones que han de
servir de base a la celebración de ias subas-
tas para contratar los suministros de te.'as
y ropas, material de calzado, mercería, al-
pargatas y papel para Ja imprenta del Hos-
picio, durante ei próximo aña de 1917.El ,:>r. Sanz: No pude -isist r por estar en-
fermo a la Gomisióa de Beneficencia para
pedir que lo mismo que se hiza can los de-
más artículos de primera necesidad se hu-
biera hecho con estos a que se refiere el
dictamen, porque nos vamos a encontrar
con los mismos inconvenientes qae respecto
de aquéllos. Creo que laDiputación, tenien

ElSr. Bergi \u25a0: Estamos todos conformes
en adrs-itir la proposición. No queda más
puntes de discusión si o si antes debe re-
glamentarse o no. Fs-ey conforme también
en que se regiamente y que pase a Comi-
sión para que haga el oportuno reglamento
que discutiremos en su día. La proposición
está admitida con la'poneacia del Sr. Me-
rino; no hace taita más que el reglamento
que ha t.e hacer la Comisióa de Beneficen-
cia, conforme ha propuesto el señor Presi.

Se acueras quede sobre la mesa.
Quedan aprobados los siguientes dictá-

m enes proponiendo:
ídem se declare de abano a Teresa Ma-

rotoRedondo, acogida qae fué del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, el dote de
125 pesetas coa que fué. agraciada por la
extracción de la Lotería Nacional.

aae:-íos para adquirir maquinaria al efecto,
lo cual permitiría hacer trabajos varios y
perfectos que podrían servir de enseñanza,
que es 10 cjue se dispone en el reglamento.

El Sr. Aguilar: Estoy conforme en que Autorizar el cruce de la carretera de
Ciempozuelos a Griñón, en su kilómetro
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1,65c, coi una línea aérea de transporte de
energía eléctrica, que la Saciedad «ÍJaión
Eléctrica Madrileña» solicta.

Oierno civil,ea el que se propone la desti-
tución de este funcionario, coa la coafermi-
dad del señor Gobernador.

mieata de Auxiliar del Archivo y Biblioteca
de la Corporación, con el misma haber que
disfruta como Ordeaaaza.

que llegue a ceaocimieato de tedes los
abastecedores de Madrid, a ser posible, pu-
blicándose ea los periódicos oficiales y ne
oficiales, e incluso Uevande el aauncl» a las
almacenistas para que puedan acudir a la
Diputación. La Presidencia, previendo lo
que pueda ocurrir, somete a la Diputación
el case.

Proponiendo la devolución de fianza a
©.Emüio García Loro, repráseataate de!
c .intra.ista de ios acó «as de piedra para ia
carretera díPinto a San Mirtfa d> ia Vjga

.81 Sr. Soria: Celebro que este asuoto
quede sobre la mesa porque así habrá tiem

-
po para qae la mayoría de ía Diputación es
tudie este asusto, sabré el que me propongo
hablar mucha en la sesión próxima.

El Sr. Goitia: Ea la torma qae vieae re-
dactado este dictamen parece cosao que el
Ordenanza a que se re&ere sale del escala
fea de la Portería; como esto ao es asi,
puesto que sería perjudicial para el resto de
los Ordenanzas, ya que ao existe ese cargo
nueva, el funcianaria de q»e se trata, según
mi opinión, debe continuar en elmismo es-
calafón de la Portería, auaque dedicado a
los servicios ea los que tieae práctica.

EiSr. Soria: Para rogar a la Comisión
de Beneficencia que suprima del dictamen
el nombre del sistema del monta camas,
porque esto es coat.ario a los preceptos le-
gales, ea los que se de preferencia a la in-
dustria nacional, cosa que no ocurre cea el
de que se trata. Creo, por taate, que ío
único que se puede hacer es determinar
que el aparato sea el que reúna mejores
condiciones, pero sin expresar sistema al
guno.

. Félix Morales, par ha^er termnado su
intrato sin reípoas-biüdad. ElSr. De Carlos: Este es un caso verda-

deramente anómalo; pues la Cornisón de
personal no trae ningún dictamea y se limi-
ta a dar traslado del expedeate a ia Dipu-
tacióa, y yo ruega a la Comisióa la presen-
te con su dictamen pna poder discutir cea
datos corseretos.

ídem la aprobición déla, nómina ds in-
¡raaizacb íes por salidas del persona! fa-
iltativo de carreteras, durante el mes de
bviembre último, irnaartante 541,10 pe

-
El Sr. Sanz: Estime que debe darse un

voto de coafianza a la Presidencia; pero
entiendo que la Presidencia debe señaiar
día fijo de cada mes, yde este modo ya se
tendrá hecho el aaancia para teáe el aña,
sia perjuicia de repetirlo. De este moda ao
cabría el temor de que en un día detcrmi

ídem id. de la liquidación de las abras de
apio v machaqueo de piedra para e' eru -
ide carreteras de la genera! de Irún a

El señor Presidente: Este es un expedien-
te que se ha incoado ea ei Gabierno civil y
por iniciativa del señor Gabernadar y, por
consiguiente, ia Diputaciéa na tieae por
qué informar, siao dar su vota.

nado ao se pueda h cer el concurso, porque
Almete, de la de Alg:-te a Fueate el Saz y
de la de Torrelaguaa a Lozoyueia, ejecuta-
das por el contratista D. Claudio Sanz,
resultando un saldo a su favor de 202,92
pes.tas.

y;¡ se sabría que todüs los meses se iba a
verificar, sin perjuicio de recordarlo por
medio de les periódicas oficia es.

La Comisión de personal además ha creí-
do que no debía dar dictamen, siao some-
terlo íntegra méate a' conocimiento de los
señon-s Diputados, para que éstos lo estu-
diaraa debi lamente y pudieran emitir su
voto libremente.

Eí señor Presidente: Está bien io que dice
el Sr. Sanz; pero ese- ocurrirá cuaado esté
en marcha en les meses sucesivos. Ahora
estamos en el caso de que puede llegar la
excepción de subas'a de ua momento a
otro, y hay que teRerlo todo dispuesto para
poder verificaren seguida el cencurse, aua-

aprobar la distribución de foados para
aaes de Enero próximo.

-r las cuentas de Colecturía corres-
adientes ai mes da Septiembre última ,
;arrojan un saldo a favor de ¡a Beaefi-
isia de 135,14 pesetas.
dem íd. íd. correspondientes al mes de
tabre último, que arrojm un saldo a
ar de la Beaeficancia de 194,40 pe-

El señor Presidente: Cree atíaada la ob-
servación del br Soria, y es de suponer que
la Comisión no teadrá iaccnveniente en
que se suprima del dictamen el aombre del
sistema.

Yo c-ea, sia embargo, que sería muy
oportuno hacer una espacie de apuataraiea-
to para facilitar Ja labar de los señores
Diputados, pues se trata de ua voluminoso
expediente, y desde luego prometa ordeaar
que se haga y se reparta a los señare? Dipu-
tados.

qae teniendo en cuenta io que dice el señor
Saaz de señalar Dará 'os rrH
ua día determinado para hacer ios concur-
sos, a fio de que puedan obtenerse los sn-

eses sucesivos

La Diputacióa acordó aprobar el dicta-
men suprimiendo del mismo el aombre del

15.

le da cueata del que propone apremiar
¡s Ayuntamientos de ia provincia, deu-
es del cuarto trimestre de contíageate
vincial del año corriente, y de atrasos
el mismo concepta, y por iatereses y

>rtizacióa de obligacienes muaicipaies.
II Sr. Goitia: Yo, ea este dictamen, he
rotar sólo iaprimera parte. Respecto a

ministros en ¡as
Diputación.

jores condiciones para lasistema.
Seguidamente quedan aprobados los si

guientes dictámenes:ElSr. Goitia: Crea que los que forma-
mos la Comisión d@ personal teñamos los
mismos derechos que los demás señores
Diputados, ycomo este es ua asunta que
ha de resolverse en votación secreta, haría-
mos púbica nuestra opinión si diéramos
dictamen en uao u otr© sentida. Por esta
razón se ha limitado a dar traslado del ex-

La Diputación acordó autorizar al señor
Presidente para que ejecute ea toJos sus
términos ei acusrdo relativo a Ja suspensión
de las subastas y cdebración di concursos

Propaaieado que ia Corporación quede
enterada y conforme de que el día 15 del
carnéate se verificaran en e! Hospicio las
subastas del sobrante d* comidas y sebo y
hueso de todo e! año 19 17; habiéndose ad-
judicado la primera a D. Gregorio Concos-
triaa, en la cantidad de 150 pesetas men-
suales, yla segunda a D. Mariano Plaza, a
los precios de 0,50 pesetas par kilogramo
de sebo y de 0,07 por igual unidad de hue
so; y a este misrao señor, al precio de o,38
pesetas por kilogramo, Jos residuos de tra-
pos, calzada y alpai gatas en el corriente

mensuales para ios artículos de consumo,
J

de
la

una vez se conceda la exc cion e suoasta
por eiMinisterio de la Gobernado
minando precios ycondiciones, procuran-
do la mayor ecoaoáafa para ios intereses
provinciales y ia mayor concurrencia de li-

a, deter-
segunda, o s;a el enviar comisionados
r loque se refiere a ¡atares s y amortíza-
la, no pu;do votarlo mientras no se haga
revisión, pues hasta que este caso llegue
se debe acordar el apremio.
Jueia aprobado el dietaraea, con los vo-
en contra de os Sres. Goitia, Sanz Ma-
taros y Fernández Meraies.
Seguidamente son aprobados los si-

pedieate
ElSr. De Carlos: No estoy conforme con

la teoría del Sr. Gaitia, que coasidero ex-
traña, pues ea todas las Corpcracioaes ha
visto casos parecidos a ést? y siempre se ha
dado dictamen, y cuando se ha nombrado
ua Juez para instruir un expediente, tam-
biéa he visto que ha dado dictamea, aun-
que luego éste se haya vetada secreta-

citadores
ElSr, Aguíhr: Ruego a las señores que

forman Ja Csraísiea que éatieáde en el pro-
yecta de ampliación de ia P,aza del
de Madrid se sirvan manifestar el estada

aras

año en que se encuentra asun OfrecieronRUEGOS Y PREGUNTAS que a fines de Nonn^nn^nn^nn^nn^nnyrnpre presentarían el
y deseo qucB

asunto, no con una premura q:-B
ser perjudicial, p.ro s' cuanta atit^e^T]

*roponiendo declarar de abono a favor
Doña Antonia Sáachez Uros s, viuda
Capataz de Peones camiaeros D. Ana-
o Oiro, la cantidad de 164.22 pesetas
haberes correspondientes a su pessióa
viudedad desde i.°de Julio de 191 5 a 3 1
octubre último, que dejó de percibir por
justificar su existencia.

niente
El señar Presideate: Aates de entrar en

lahora de ruegos y preguntas, la Presiden-
cia desea coaocer la opinión de la Corpo-

venga el
pudieraE! Sr. Soria: Ea este ceso hay que tener

presente que se trata de un expsdiente ins-
truido por un superior, yla Comisión de
personal na tiene tampoco regiameataria-
mente facultades para intormar en uaa are-
puesta de un superior. Por eso da traslado
y eo hace propuesta determinada, para que
iaDiputación resuelva lo que estime conve-

racióa sobre ua asunto que estima es de
mucha importancia.

sible

Días pasa
EiSr. Mazzantia :No os poi.da na

que habían de verificarse para contratar los
suministros de varios artículos, quedar n

os se acordó que las subastas cer graa cosa, parque ti
gran dificultad de que la
de Toros sólo es suseep

xopezames can la
eforaa de la Plaza

en suspenso y se solicitara autorización para
adquirirlos por coacurso. Esta autorización
está a puato de llegar, ypor manifestaciones
que se me hsn hecho por los señores Secre-
tario y Directores de los establecimientos,
sería conveniente se autorizara a la Presi-
dencia o a los Visitadores de los estableci-
mientos, para qae inmediatamente se pu-
dieran hacer las oportunos concursas den-
tro de este mas, para atender á las necesi-
dades de laBeaeficencia en ei próximo raes
de Enero.

1ia base de un
tesestimar la pretensión de! Ayuata-
nto de Alcalá de Heaares relativa a qae
e deduzca una impártante cantidad de
Mota de contingente provincial para
tribuir a los gastos de sostenimieato de
Asilo-Hospital para enfermos y desva-
s que ha acordado instalar en dicha lo-
lad.

presupuesto de eerc de un millón de pesetas,
rÁzn,e y estamos estudi lo mas que rüíorma

Yocambié impresioa.s. con el señar Pre-
sidente de la Corporación yquedamos coa-
iormes en que se hiciera ua apuatamieato ,
un extracto, para qae los señores Diputa-
dos puedan estudiar el expedieate con más
facilidad; y ahora como el Sr. Aguilar ha
pedid® que el asunto quede sobre la mesa,
creo qae toda discusión sobre el mismo es •

tá fuera de lugar.

material de! edificio,la posibilidad deenoon-
trar ¡os medios económicos para poderla
erecíu; \u25a0;\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0. coa objeto de nd^^^^^^HiauuiiMente, preseataado un proyecto a la
aprobación de la Diputacióa, psra encon-
trarse luego con que ao haya recursos para
llevarla a cabe. Ea este estada se eacuen-

perder e; tiempo

>nceder a la Federacióa Taquigráfica
ñola, con cargo a «Imprevistos», una
ención de ioo pesetas, en concepto de

traa las cosas, y tengí sa señoría 1 certeza
de que podremos llegar a realizar ese ideal
suyo y mío, atendieado ios deseos da su se-lio, para ias enseñanzas de taquigrafía Queda, pues, sobre la mesn el preceden-

te dictamen.mecanografía que sostiene gratuitamente.
Á petición del Sr. Sanz Matamoros que-
¡sobre la mesa elque propone que se de-

El Sr. Fernández Morales: Creo que re-
conocida la necesidad de hacer estos coa

-
cursos, no hay más remedia que ir a ellos
con la brevedad posible, y nadie más indi-
cado para 1evar'os a la práctica que qu'en
lleva la represeatación de la Diputación.
Por tanto, propongo se autorice al señor
Ordeaador de pagas para que realice lo
coaveaido, aauaciando los coacursos en la
forma que le oarezca más conveniente.

noria, y no aarigue ios temores a que alu-
de su señoría con motivo de la anuncia-
da coastrucción de uaa nueva Plaza de
Toros.

Queda aprobado el dictamen por el que
se propone a laDiputacióa se acceda a lo
solicitado por el Profesor Médico D. Nico-
lás Achúcarro, concediéndole tres meses de
licencia, sin sueldo, por enfermo.

:ca de los haberes de vanos Profesores
la Beneficencia provincial e! importe

les días de exceso en las licencias que
fueron concedidas en el año actual.

El Sr. Aguilar: Cuando se confió este
asaato a una nueva Comisióa J compuesta
de los Sres. Mazzantini, Arroyo y García
Albertos, se le coafió sol® para ua estudiode la reterraa de la Plaza de Toros ea
cuanto concierne a la ampliacióa de lecali-
dades; pero do respecta a que gestioaase le
refereate al capital necesario para llevara
efecto dicha reforma.

Per iadicación del Sr. Aguilar queda so-
re lamesa el que propone trasladar a co-

Se da del siguiente
Visto elinforme del señor Archivero Bi-

bliotecario yla ampliación verbal hecha par
el mismo aate la Ce misión, acordó acceder
a lo solicitado por el Ordeaaaza de las Oll-
ciaas Ceatrales D.Felipe Nogal Marchante,
proponiendo a la Diputación su nombra

amiento y resolución de la Diputación el
aediente incoado al Jefe de la Sección
Cuentas municipales, D. Cesar Carni-

\u25a0 e Illa,por el señor Secretario del Go-

El señor Presidente: El plazo tieae que
ser corto., y segurameate que ea algún caso
habrá necesidad de que no pase de las cua-
renta y ocho horas. Claro que se procurará Por consiguiente, entiendo que la Cemi-
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siéa debe elevar a la ©¡notación pranta,
puesto qae el asunte urge, d cerrespon
diente dictamen para que la Diputación le
estadie y vea la manera de llevarle a cabe
No tengo más remedie que sentir temores

ea cuanto a la construcción de una nueva
Plaza de Toros, puesto que es «na realidad
ya que se va a constrair, existiendo además
el anuncio más a menos oficioso de que se
va a levantar otra ea las proximidades del
Hipódromo capas para 30.000 localidades.
Cama el espíritu de la reforma para la am-
pliado» de localidades era para evitar a la
Diputación el perjuicio que pudiera sufrir
cen la construcción de otras Piazas más ca-

paces, urge realizar la reforma cuanta an-
tes parque la competencia habría de ser
ruinosa para la Diputación!, que tiene una

renta de unes 70.008 duras libre de todo
impuesto y contribución mientras dure el
contrate, sieado una de las rentas más sa-

neadas que tiene la Diputación, y si al ter-

minar el ceatrate setual se hubiese coas
traído uaa o dos Plazas de Teros más en

ei casco de Madrid o en les pueblos limí-
trofes, la renta teadría que bajar enorme-
mente per Sa competencia qtse produciría
en perjuicio de la Diputación, lo cual sería
muy sensible para les intereses que repre-

El señor Presidente
ruego del Sr. Seria.

Se transmitirá el Primera.
—

Para tomar parte ea la subasta
deberán los lidiadores consignar,
previamente, ea la mesa- del Juz-
gado o ea el establedmiento des-

tinado al efecto, una cantidad
igual, par 1© menos, al diez por
cíente efectivo del valor de los bie-

nes que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito na serán
admitidos.

del aña 1917, por lesiones, contra Cecilia
Gómez Rubia, se ha acordado se dte al
mismo, por medio del presente, en atea-
dón a ignorarse su actual domidlio y pa-
radero, para que el día 10 de Agosto pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don Isidoro To-
rres y Don José María Argota, el cual se ha-
lla sito en la calle de los Estudios, núm. 3,
principal, para la celebración del juicio,al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio qae
haya lugar en derecho.

Y ae habiendo más asuntes de que tra-

tar, se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, qus firman el señar Presi-
dente y Diputados Secretarios qae certifi-
can.—El Presidente, Alfonso Díaz Agere.
Les Diputados Secretarles, Pablo de lergia
y Emilio Rabosa.

rilílfflflliJiltiilS
Segunda.

—
Tampoco se aámitirá postara

alguna que sea inferior a dicho ti
po, pudicado hacerse el remate a

calidad de ceder a un tercero.

Tsrcera.
—

Las autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo dente treinta
v una de la vigente ley Hipóte-ca-
ria, estarán de manifiesto sn la
Secretaría del que refrenda, en-
tendiéndose que todo licitador
acepta como bastante k titulación
vaue las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si ¡os

hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsisteates, entendién-
dose que el rematante los acepta
v queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del

JUZSA3GS DE :.» INSTANCIA

CONGRESO Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido el-presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provinpia, que firmo en Madrid a 4 de
Julio de 1917.

Por el ereseate, y en virtud ie providen-
cia del señor Jaez de primera instaseis del
distrito del Congreso de esta capital, ateta-
da en el expediente de declaración de here
deres de Doña Eloísa Boáera Martín, na
tura! ds esta Corte, de cincuenta y ua años
de eáad, dedicada a sus labores, hija ae
Don Eduardo y de ©ola Felisa, yque fa-
llado ea esta Capital el día 29 de Abril
próxima pasado; se aauncia su muerte sia

V.* B.°
Medina

ElSecretario,

Francisec^lvarezdeLara
2 865.! (B.—2.095.)

En virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicio verbal de faltas seguido
ea este Tribunal bajo einúm. 950 de orden
de 19 17, por lesiones, contra Encarnación
Fernández Pérez, se ha acordado se cite a Ja
misma, por medio del presente, enatención
k ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 3 dei mes de Agosto, a las
once horas dd mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal,del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Isidoro Torres y Don José Ma-
ría Argcta; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo ie
parará d perjuicio a que haya lugar ea
derecho.

testar, haciéndese saber que tienea solicita-
da su herencia sus hermanos de doble vírcb \u25a0

le Doña Gandida, Doña María, Daña Julia,

DonJ Fiavio, Doa Eduardo, Doña Dolares
y Doña Luisa iíedero Martín, y se llama a
los que se crean can igual o mejor dsreeha,
para qae comparezcan e-n esta Juzgad© a
reclamarle dentro de treinta días.

sentamos

Si a su debido tiempo se hiciese la refor-
ma y se ampliasen las localidades, que se-

gún informe del Arquitecto pueden ser
8.ooo más, tendría la Plaza uaa cabida para
2 1.ooo espectadores; esto lo tendrían en
cuenta los que proyectan construir otras

Plazas de Toros, y quizás desistiesen de
llevar a cabe tales proyectes. Por tanto,
ruega al Sr. Mazzantini y a Jos demás se-
ñares que forman iaComisión, que, con ei
cela qae les caracteriza, presenten prt»ate
el oportuno dictamen, prescindiendo por
ahora de los medios económicos nece arios
para llevar a cabe esta reforma que exiges

remate

Todo lo cual se anuncia al público per
medio del preseote que se ¡asertará con
veinte días di antelación por 1© menos al
señalado en el Diario Oficial de Avisos de
Madrid, Boletín Oficial de esta provincia
y Gaceta de Madrid.

Madrid, diez y seis de Julia de milnove-
cientos diez v siete.

V.°B.° Í
Madrid, veintitrésdoJiiiiodejaiLiiaje-

y siete!
Enrique Rsbiesl^^^^^^^^^^^^BEl señor Juez,

Eduardo Chaiud y Sola Aate mí,
El Secretaria, Joaquín Ferrer.

(A.—379.)Roque Novella.
(A.-37S.)

les intereses provinciales CENTRO JUZfSASSQS MUNICIPALES
Ei Sr. Mazzantini: Quedo perfectamente

enterado del d»se© del Sr. Aguilar, y ten

dré una verdadera complacencia en traer

en breve el dictamen que solicita, en los
términos que acabe de explicar.

Don Enrique Robles y Nísarre, Juez de pri
meia instancia dd distrito del Centro INCLUSA Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, cuyo paradero se ignora,
expido d presente para su inserción en é
Boletín Oficial de ests provincia, que fir-
mo en Madrid, a 3 de Julio de 1917.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgada de mi carga y por ante la Secreta-
ría dei que refrenda, se siguen autos ejecu-
tivos de procedimiento sumario establecido
en elartículo ciento treinta y uno de la vl-

Ea virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 570£1 Sr. Larroca: Para adherirme a Jas ma-

nifestaciones que ai principio de la sesióa
han hecho mis compañetes les señares
Ascasie y Sanz Matamoros en favor de les
pueblos da Araajuez y Villamanriame y
hacerlas extensivas a San Fernando y Bara-
jas, que también han sufrid© isucho per
las últimos tempérales.

de orden del año 1917, per lesiones, con
tra Diego López Duran, se ha acordado se
cite al mismo, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domici-
lio y paradero, para que el día diez del
mes de Agosto próximo, a las once ho-
ras del mismo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Isidoro Torres y Den José Ma-
lla Argota; ei cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio,ai cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios d¡ prueba de que intenten valerse;
en ia inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

V.°B."
Medina,gente ley Hipotecaria, promovidos por el

Procurador Don Luis Soto y Hernández,
en nombre y representación de Doa José
Rodríguez Alonso, coaua Don Antonio
Piera y Miras, sobre reclamación de sisenta

mil pesetas, procedentes de un préstama
hipotecario otorgado en escritura pública,
en íes que, y en virtud de previdenda dic-
tada con techa diez y ocho de loscorrientes,

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara,

(Núm. 2.877,) (B.—2.307.)

£1 señor Presidente: Constará ia adhe-
sión del Sr. Larroca.

JUZGADOS MILITARES

BATALLÓNCAZADORES DELAS NA
ElSr. Llasera: He pedido la palabra para VAS, NUM. 10

formular un ruege qae requerirá alguna
extensión; pero si ¡a Diputación ha de cele-
brar sesión antes de terminar el aña actual,

Gómez Maitía (Victoriaco), hijo de Je-
naro yde Benita, natural de Armaña, par-
tida de Saata María de Nieva (Segovia), de
estada saltero, de oficie dependiente. d*
veintidós añas de e¿al, domiciliadoúltiau-
maats ea Madrid, distrito áei Hospicio, tra-

baja come panadero, se presentó a las cae-
raciones de quintas en el distrito referida,
procesado per la falta grave de incorpora-
cién a ilas, comparecerá ea término de
treinta días aate ei Segunde Teaiente Juez
iastructsr del Batallón Cazadaies de L**
Navas, aúm 10, Doa José Peñarredoada
Feraáadez, residente en Larache (Marrueco);

.bajo apercibimiento qae, de no efectuarle,
será declarado rebela..

he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y en el precio de
ciento ochenta milpesetas, fijada en aque-
lla escritura, la finca hipotecada, consis

no tendré inconveaie' te en aplazarle para
la próxima

Elseñor Presides te: La Diputación ha
de celebrar ana sesión ei día 30 del ac-

tente en

Una casa situada en ei ensanche de esta Ca
pital y su calle del General Per
lier, número veintiocho, distrito
judicial y municipal de Busnavis-
ta, que consta desemisetanos, seis

tual

Si Sr. Llasera: Entonces aplazo formular Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el présente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 4 de
Julio de 1917.

mi pregunta

ElSr. Seria: Para dirigir un ruego al se
ñor Presidente de la Comisión de Fomento.
Está aprobado ya per la Diputac os d pro-
yecto de camino vecinal desde Torrdag&na
al Puente de Üceda por Torrewecha y
está consignada en el presupuesto un? can-

plantas o pisas y cuatro patios y
ocupa una superficie de cuatro mil
veinticinco pies cuadrados, equi-
valentes a trescientos doce metros

y cincuenta decímetros, también
cuadrados; cuy© acto tendrá lagar
en la Sala au deacia de dicho Juz-
gada el día veinticuatro de Agosto
próximo venidero y hora de las
doce de su mañana, bajo las si-

V."B.'
Medina.

El Secretario,
FranctecoAlvarez de Lars.

BiB.—2.093..)
tioad para sacar a subasta esta impcrtantí Larache, 15 de Juai* de 1917.

El Segunda feaieate Juez instructor,

Jesé Peñarredeada.
sima obra, y mi rasgo coasiste ea ,qae se
ordene a quiea corresponda tramite el ex
pediente cen la cderidad posible, para que
en un plazo breve peana realizarse esta

obra.

(Núm. 2.863.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo ei núm. de 5 11orden

(Núm. a-736.) (B.—i.99t.)
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